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Bogotá D.C.

Doctor
ALFREDO ROCHA
Secretario General
Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
comisión .cuarta^camara.qov.co
Ciudad

Asunto: Respuesta a Radicados MT No. 20253031036012 (DNP radicado 20253100439151) y MT 
No. 20253031024272 (INVÍAS radicado 2025S-VBOG-040175). Proposición No. 081 de 2025.

Cordial saludo respetado Secretario Rocha,

En atención a las comunicaciones con radicados del asunto, recibidos en este Ministerio con ocasión 
de los traslados realizados, por el Departamento Nacional de Planeación-DNP y por el Instituto 
Nacional de Vías, de la pregunta No. 3 del cuestionario aditivo No. 2 de la Proposición 81 de 2025, a 
través de la cual se solicita información "...sobre la gestión de políticas, planes, programas y 
proyectos desarrollados en el departamento del Atlántico en materia de construcción de nuevas vías, 
mantenimiento y rehabilitación de vías existentes, ejecución de obras de infraestructura de 
transporte, mejoras en tránsito y movilidad", a continuación, de conformidad con las competencias 
asignadas a esta Cartera y con base en los datos que reposan en sus sistemas de información, se 
brinda respuesta en los siguientes términos:

En primer lugar, es importante mencionar que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 087 de 
2011, el Ministerio de Transporte tiene como objetivo primordial la formulación y adopción de las 
políticas, planes, programas, proyectos y la regulación económica y técnica en materia de transporte, 
tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo.

Por su parte, la Ley 105 de 1993 "por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se 
redistribuyen competencia y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la 
planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones", define en los artículos 12, 16 y 
17 las competencias sobre la infraestructura de transporte, estableciendo que las vías nacionales son 
aquellas a cargo de la Nación, la vías departamentales a cargo de los departamentos y las vías 
municipales, terciarias y distritales a cargo de los municipios.

Igualmente el artículo 19 de la citada ley, señala que: "Corresponde a la Nación y a las Entidades 
Territoriales la construcción y la conservación de todos y cada uno de los componentes de su 
propiedad, en los términos establecidos en la presente Ley"; a su vez, el artículo 20 reza que 
"Corresponde al Ministerio de Transporte, a las entidades del Orden Nacional con responsabilidad en 
la infraestructura de transporte y a las Entidades Territoriales, la planeación de su respectiva 
infraestructura de transporte, determinando las prioridades para su conservación y construcción..."

En este orden de ideas, las entidades del orden nacional, facultadas para atender la infraestructura 
vial carretera a cargo de la Nación son: Instituto Nacional de Vías - INVÍAS y la Agencia Nacional de 
Infraestructura - ANI, siendo esta última entidad la encargada de atender las vías concesionadas de 
la red nacional de carreteras.
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Así las cosas y hechas las anteriores claridades se informa que en el departamento del Atlántico se 
desarrollan los siguientes proyectos:

1. A CARGO DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-

Cartagena Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad

El proyecto Cartagena - Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad, se ejecuta en virtud del Contrato 
de Concesión 004 del 10 de septiembre de 20241, suscrito por la Agencia Nacional de Infraestructura 
- ANI con Ruta Costera S.A.S., por un término de 25 años contados a partir de la fecha del acta de 
inicio, esto es, del 5 de noviembre de 2014.

A la fecha, y desde el 28 de mayo de 2022, se encuentra en etapa de operación y mantenimiento.

Vale la pena mencionar que la información del proyecto puede ser consultada en el aplicativo 
ANIscopio a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura, específicamente en el siguiente enlace: 
https://aniscoDio.ani.qov.co/reportes/carreteros/DrovectoDetalle/ll

La imagen a continuación presenta los tramos de referencia del proyecto que conecta las ciudades de 
Cartagena y Barranquilla.
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IR Autopistas del Caribe, corredor de carga Cartagena - Barranquilla

Por su parte, el proyecto IP Autopistas del Caribe, corredor de carga Cartagena - Barranquilla, se 
ejecuta en virtud del Contrato de Concesión 002 del 6 de septiembre de 2021, suscrito por la Agencia 
Nacional de Infraestructura - ANI con Autopistas del Caribe S.A.S., por un término de 35 años 
contados a partir de la fecha del acta de inicio, esto es, del 20 de octubre de 2021. Tiene un valor de 
$7.098 billones indexados al 31 de diciembre de 2024 y, actualmente, se encuentra en fase de 
preconstrucción.

i https://www.contratos.aov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=  13-19-1611882
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La información de este proyecto podrá ser consultada en el siguiente enlace: 
https: //a n i scop io. a n i. q ov. co/re portes/ca rrete ros/provecto Peta 11 e/184

Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto - Cruz del Viso

El proyecto Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto - Cruz del Viso, se ejecuta en virtud del 
Contrato de Concesión 007 del 3 de julio de 2015, suscrito por la Agenda Nacional de Infraestructura 
- ANI con Concesionaria Vial Montes de María S.A.S., por un término de 25 años contados a partir de 
la fecha del acta de inicio, esto es, del 19 de agosto de 2015. Tiene un valor de $2.259 billones 
indexados al 31 de diciembre de 2024 y, en la actualidad, se encuentra en fase de operación y 
mantenimiento.
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La información de este proyecto podrá ser consultada en el siguiente enlace: 
https: //a n iscopio. a n i. q ov. co/re portes/ca rreteros/provectoDetal le/22

2. A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS

A su vez, el Instituto Nacional de Vías - INVÍAS ejecuta los siguientes proyectos en el departamento 
de Atlántico:

Estado
Obra

Ejecutado

Inversión 
Total (Mili)

Fecha
Terminación

Fecha
Inicio

Contratista de 
Obra

Contrato
Obra

AlcanceProyectoN

Ambiental y 
construcciones 
(95%) - CMC
Ingeniería (5%)

Atención obras de 
protección costera y 
puntos críticos

1119-
2021 $18,30100%1,5 Kmjun-21 mar-231

10 Km.
Construcción 
segunda calzada 

puentes 
vehiculares 2 
puentes 
peatonales

Construcción segunda 
calzada Cartagena 
Ba Tranquilla

Mario Huertas 
(100%)

1674-
2015 100% $176,63OCt-24 6ene-162

Mantenimiento preventivo 
y/o correctivo a la 
infraestructura eléctrica 
del alumbrado público del 
puente Pumarejo. (Conv)

Mantenimiento
infraestructura
eléctrica

1884-
2021 $3,33100%K-Yena (100%) nov-21 sep-223

1,2 Km
Pavimentación 
doble calzada 1,2 
Km Ciclo Ruta 1 
puente 
ciciopeatonal 
construcción 1 
Deprimido

Vía Barranquilla - Puerto 
Colombia (Conv) vía 
secundaria

2018-
2021

Departamento 
del Atlántico $113,52dic-27 100%mar-224

Mantenimiento 
rehabilitación del corredor 

Cartagena 
Barranquilla y atención del 
sitio crítico ubicado en el 
Pr 85+800 Al Pr 86+100

Y

vial Harinsa 
Navasfalt 
Construcciones 
S.A.S (90.00%) 
Torcaz
Construcciones 
S.A.S. (10.00%)

Mantenimiento, 
rehabilitación y 
atención de 
emergencias

3730-
2024 24% $27,06nov-24 jun-255

Mantenimiento, 
rehabilitación y atención 
de emergencias de la 
carretera Ma matoco 
Terminal Marítimo________

Fecha de actualización 30 de abril de 2025 - Fuente: INVIAS

Mantenimientos rutinarios:

Inversión
Total
(Mili)

Estado
Obra

Ejecutado

Fecha
Inicio

Fecha
Terminación

Estado Obra 
Programado

Contrato 
De Obra AlcanceItem Proyecto

Mantenimiento 
rutinario vías del 
Departamento

2215-2019,
2522-2019 $5,51dic-19 ago-23 73 KM 100% 100%1
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Mantenimiento 
rutinario vías del 
Departamento

3030- 2023,
3031- 2023 abr-24 $1,162 oct-23 100% 100%74 KM

Mantenimiento 
rutinario vías a cargo 
de la DT Atlántico

3594-2024;
3728-2024 $6,64dic-26 38% 38%3 may-24 74 KM

Fecha de actualización 30 de abril de 2025

Vías rurales y regionales:

Inversión Total 
(MiHones)

EstadoProyectosProgramaNo.

16 terminados $3,78Caminos Comunitarios de La Paz Total Fase I 16
$2,6210 suspendidos101 Caminos Comunitarios de La Paz Total Fase II

1 ejecución $1,46Caminos Comunitarios de La Paz Total PND 1
4 en Ejecución $39,63Convenios Interadministratívos 42

$47,5031Total
Fecha de actualización 30 de abril de 2025

De acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta que los proyectos desarrollados en el 
departamento del Atlántico anteriormente citados se encuentran a cargo de la Agencia Nacional de 
Infraestructura -ANI, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 '"Por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, ha realizado traslados a esta entidad mediante el oficio MT 
No. 20251080772841, el cuales se adjunta, para que, de acuerdo con las competencias a su cargo, 
brinden la información requerida con mayor detalle.

En los anteriores términos se atiende su solicitud, no sin antes indicar que esta cartera Ministerial se 
encuentra atenta a resolver cualquier inquietud adicional sobre el particular.

Cordialmente r I

\j

MARIA FERNANDA ROJAS MANTIj^kA
Ministra de Transporte v^

Copia: Instituto Nacional de Vías - Invías: atencionciudadano@invias.QOv.co
Departamento Nacional de Planeación - DNP: servicioalcludadano@dnp.qov.co 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut - utl.iezmi-barraza@camara.aov.co

Anexo: Oficio traslado ANI MT 20251080772841

Aprobó:
Revisó:

Liliana Ospina Arias - Viceministra de Infraestructura 
Andrea Ramírez - Contratista Viceministerio de Infrae 4
Blanca Olivia Córdoba - Asesora Cód. 1020 2A -p(b\

Consolidó: Andrés Felipe Chavarria - Contratista Oficina jínlace Congreso 'Í'-'K'
Proyectó: Angela Cuadros Veloza- Contratista Viceministerio de Infraestructura
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